
SISTEMA DE CONTROLES 
 

 

CONTROL INTERNO.- 

 
 

 
 

1. Se organizan reuniones con los empleados de la Administración según se 
vayan requiriendo con la finalidad de revisar la planeación ya implantada. 

 
2. Se confirma que se estén cumpliendo los lineamientos establecidos en la 

ejecución de programas y planes  determinados. 
 

 
 

CONTROL EXTERNO 

 
SISTEMA DE EVALUACION 

 

Existe un sistema de evaluación mediante un formato de Metas y Logros el cual es 
manejado y revisado por la  Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional en el 
que se evalúa y analiza cada dos meses y se expone en algún momento, junto con 
todos los departamentos de la Presidencia Municipal y ante los regidores, el avance y 
el porcentaje logrado de acuerdo a las metas establecidas en el Programa Operativo 
Anual. 


